
QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Señor: 

SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TOLA GRANDE EL ARENAL TOLGAR S.A 

Presente.- 

De mi consideración.- 

SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ, con cedula de ciudadanía N?2 170419091-5, ecuatoriano, de estado 

civil casado, accionista de la Compañía denominada COMPAÑÍA TOLA GRANDE EL ARENAL TOLGAR S.A. 

EXPEDIENTE: N2 169217; e, INES GONZALEZ CADENA, ecuatoriana de estado civil casada, con cedula de 

ciudadanía N2170547023-3, por los derechos que me asisten dentro de la sociedad conyugal que mantenemos 

formada con mi Señor esposo, a Usted con respeto comunicamos que: 

De común acuerdo hemos resuelto, TRANSFERIR, a favor de la Señora, ELSA MARIA ORTUÑO COYAGO 

ecuatoriana, de estado civil casada, con cedula de ciudadanía N2 170830004-9, la una acción (1), es decir el 

2.85% del total que poseo en la compañía antes enunciada, de la cual es usted su representante, dichas 

acciones están valoradas en un dólar ($1) de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Comunicado que lo hacemos a fin de que se digne enviar la mencionada transferencia a los organismos 

correspondientes para su control y registro. 

FECHA: CEDENTE ct N2 ACCIONES 

26-12-2018 SEGUNDO VALENTIN GALARZA MAIQUEZ 170419091-5 2 

FECHA: CESIONARIO ¡e N2 ACCIONES 

26-12-2018 ELSA MARIA ORTUÑO COYAGO 170830004-9 1 

Las acciones Transferidas corresponden a una inversión de tipo nacional. 

Por la atención dada a la presente quedo de usted muy agradecido. 

Atentamente: brota 
SRA. ELSA MARIA ORTUÑO COYAGO 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

 


